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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
da 1887).

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
xtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vemte días 
d* su promulgación, si en ellas no se dispusiera <*a cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los seRores Alcaldes y 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejei 
tumbre, donde permanecerá basta el recibo d'

Núm. 239

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , 
dámente para su encuadernación, que deberá veril 
semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 5.306

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Corporación provincial, en sesión 
plenaria celebrada el día 18 del actual, 
acordó, por el “quorum” legal suficien
te, aprobar el anteproyecto de presu
puesto extraordinario, importante pese
tas 60.150.000. destinado a obras com
plementarias de terminación del nuevo 
Hogar Pignatelli y adquisición de mo
biliario y enseres para el mismo.

Lo que se hace público, a efectos de 
reclamaciones, durante quince días, de 
conformidad a lo determinado en el 
artículo 696-2 de la Ley de Régimen 
Local refundida.

Zaragoza. 19 de octubre de 1968. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

* * *
Núm. 5307

La Corporación provincial, en sesión 
plenaria celebrada el día 18 del actual, 
acordó, por él “quorum" legal suficien
te, aprobar el anteproyecto del presu
puesto extraordinario, importante pese
tas 30.075.000, destinado a obras de 
modernización de caminos vecinales.

Lo que se hace público, a los efectos, 
de reclamaciones, durante quince días, 
de conformidad a lo determinado en 
el artículo 696-2 de la Ley de Régimen 
Local refundida.

Zaragoza, 19 de octubre de 1968. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

♦ * ♦

Núm. 5.305

Se anuncia al público, para general 
conocimiento, que a partir de la inser
ción del presente edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y durante 
quince días hábiles, se hallará expuesto 
al público en la Secretaría general (Ne
gociado de Relaciones Públicas), y en 
la Sección de Construcciones Civiles, 
de esta Corporación, el proyecto de 
terminación del nuevo Hogar Pignatelli 
en el Alto Carabinas (tercera fase de 
obras), importante la cantidad de pe
setas 59.898.976,46, para que puedan 
formularse reclamaciones por los inte
resados en el plazo de otros quince 
días siguientes, también hábiles, d e 
acuerdo con el artículo 288 de la Ley 
de Régimen Local.

Zaragoza, 19 de octubre de 1968. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

* * •

Núm. 5.258

Extracto de los decretos dictados por 
la Presidencia de la Corporación du
rante el mes de agosto de 1968. con
forme a lo establecido en el art. 171 
d e 1 Reglamento d e Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 
de mayo de 1952.

Día 1

Comisión de Obras Públicas

Conceder licencia de obra a don An
tonio Leyva y Andía, vecino de Madrid.

—Idem ídem a don Juan-Antonió 
Arribas Domínguez, vecino de Murero.

—Idem ídem;. Ion Gregorio Garcés 
Pablo, vecino de Fréscano.

—Idem ídem a don José Alcázar Al
magro, vecino de Torrellas. 
v.' —Idem ídem a don Pedro Gañarul 
Lahoz, vecino de Pradilla de Ebro.

—Idem ídem a don Martín Sancho 
Lafuente, vecino de Pradilla.

—Idem ídem a don Pedro Ferrández 
Escolan.

—Idem ídem a don Andrés Rodrigo 
Palazón, vecino de Morata de Jalón.

—Idem ídem a don Tomás Gracia Se
rrano, vecino de Manchones.

-- Idem ídem a don Amador Portillo 
de Ibarlucea, vecino de Fréscano.

—Idem ídem a don Jesús Gallardo, 
vecino de Villalengua.

—Idem ídem al Ayuntamiento de Co- 
suenda.

—Aprobar la cuenta presentada por 
don Daniel Aguilar Oca, importante 
12.017 pesetas, por trabajos realizados 
en las obras de instalación de una sub
estación transformadora en el Hospital 
provincial.

—Aprobar las certificaciones núme
ros 11. 12 y 13 correspondientes a las 
obras de instalación de una subestación 
transformadora de energía eléctrica en 
el Hospital.

—Declarar desierta la subasta cele
brada para la instalación de un mon
tacargas en el Hogar Infantil de Cala- 
tayud.

Comisión de Organización del Trabajo

Nombrar a don Antonio Ribas San
cho maestro del taller de Electricidad 
del Hogar Pignatelli.
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Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Conceder una subvención de pesetas 
60.000 a la Jefatura Provincial del Mo
vimiento.

Conceder a la Delegación Provin
cial de la Sección Femenina (Sección 
Servicio Social de la Mujer) una sub
vención de 50.000 pesetas.

, —Conceder a la Delegación de la Sec
ción Femenina una subvención de pe
setas 150.000 para atenciones culturales. 

—Conceder una copa-trofeo para la 
XI Vuelta a Aragón, organizada por el 
Moto Club.

* Aprobar 1 a s cuentas presentadas 
por don Felipe García Bernués corres
pondientes a las obras del camping de 
Tiermas, importantes 44.327,30 pesetas. 

Idem ídem importantes pesetas 
68.133,20.

—Conceder una medalla de bronce 
con destino a los concursos nacionales 
de pesca.

—Aprobar factura presentada por don 
Pedro Faci, importante 2.866 pesetas.

Comisión de Agricultura

Aprobar diversas facturas importan
tes en total 16.259,70 pesetas.

Comisión de Organización del Trabajo

Aprobar la nota de gastos presentada 
por el ilustre señor Diputado provin- I 
cial por el partido de Calatayud corres
pondiente a viaje oficial, importante 
900 pesetas.

Aprobar nota de gastos presentada 
por el chofer de la Corporación don 
Joaquín Aparicio, importante 1.125 pe
setas.

Aprobar cuenta de gastos presenta
da por el chofer de la Corporación don 
José Aparicio Pardenilla, importante 
200 pesetas.

Aprobar nota de gastos presentada 
por el Ilustre señor Diputado Presi
dente de la Comisión de Obras Públi
cas con motivo de viaje oficial, impor
tante 1.300 pesetas.

—Denegar la petición de don Pedro 
Alonso Pinilla, subalterno laboral.

Aprobar la sustitución del practi
cante de la Beneficencia provincial don 
Nicolás Pola durante el disfrute de la 
licencia anual reglamentaria.

—Aprobar relación de gastos causa
dos por el conserje del Palacio provin
cial, ordenanzas, maceros, etc., con mo
tivo de su asistencia a los actos oficia
les en el mes de junio importante pe
setas 6.580.

—Abonar al muy ilustre señor Vice- 
pre-idente de la Corporación cuenta de 
gastos con motivo de asistencia a un 
acto oficial.

—Conceder un permiso de quince 
días con cargo a sus vacaciones anuales 
a don Enrique Pardos.

Comisión de Beneficencia

Autorizar el ingreso de una enferma 
mental en el Hospital Psiquiátrico de 
Calatayud.

—Idem ídem.
—Idem ídem en el Hospital Santo 

Domingo, de Caspe.
—Idem ídem en el Hogar Doz, de 

Tarazona.
, —Aprobar cuenta de gastos con mo

tivo de un viaje oficial del Negociado 
de Servicios Administrativos.

Autorizar la salida por vacación 
escolar de un niño del Hogar Infantil.

Comisión de Ordenación del Patrimonio

, Ordenar al señor Arquitecto provin
cial la redacción del proyecto para 
instalación en. el bloque 10 de María 
Agustín una de las Zonas del Servicio 
de Recaudación.

Comisión de Agricultura

Aprobar diversas facturas, importan
tes 6.408 pesetas.

Acordar la enajenación por gestión 
directa de la pulpa de remolacha exis
tente en la Vaquería provincial.

—Quedar enterada la Presidencia de 
la Corporación de la cuenta de ingresos 
y gastos habidos en el Servicio Provin
cial de Mejora Ovina durante el mes 
de junio.

Idem ídem de la Vaquería provin
cial.

—Quedar enterada la Presidencia de 
la Corporación de la cuenta de ingre
sos y gastos habidos en las Explotacio
nes Agrícolas durante el mes de junio.

Comisión de Organización del Trabajo

Designar a los ilustres señores Dipu
tados que han de asistir al IX Curso 
de V erano sobre “Problemas políticos 
de la vida local”, que se ha de cele
brar en Peñíscbla.

—Abonar a don Manuel Gil Berges 
la cantidad de 265,50 pesetas correspon
dientes a dietas por viaje oficial.

Aprobar relación de horas extraor
dinarias prestadas por el linotipista de 
la Imprenta provincial don Miguel Ru
bio durante los meses de febrero, marzo 
y abril últimos.

Aprobar cuenta de gastos y dietas 
devengados per el señor Arquitecto pro
vincial.

. Abonar dietas a los miembros del 
Tribunal reunido para cubrir las pla
zas vacantes en la Banda de Música.

Comisión de Ordenación del Patrimonio

Quedar enterada la Presidencia de la 
Corporación de la cuenta de ingresos

y gastos habidos en el aparcadero du
rante el mes de junio.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Conceder una medalla de bronce pía- 
teado con destino al campeonato nacio
nal juvenil de tiro con arco.

—Conceder a la Unión de Antiguos 
Alumnos Salesianos una medalla de 
bronce para el concurso de fotografía. 

—Aprobar diversas facturas, impor
tantes 11.324 pesetas.

Acceder a lo solicitado por el ilus
tre señor don Tomás Zueco, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Tara- 
zona, concediendo tres copas de metal 
plateado y tres medallas de bronce para 
premiar a los participantes en las tira
das de pichón y de tiro al plato, que 
se celebrarán en aquella localidad con 
motivo de las fiestas patronales.

—Conceder una copa de metal pla
teado a la Federación Aragonesa de 
Automovilismo de Teruel.

Comisión de Urbanismo, Vivienda 
y Sanidad

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Ayuntamiento de Ruesca justificati
vas de la inversión efectuada en la ins
talación de un teleclub.

Comisión de Obras Públicas
Conceder licencia de obras a don Ge

rardo Lapeña de Villalengua.
—Comparecer la Diputación Provin

cial en la información pública convo
cada para el establecimiento de un ser
vicio regular de transportes de viajeros 
por carretera entre Barcelona e Irún.

—Autorizar a don Daniel Tejero Pola 
para circular con un tractor por vías 
provinciales.
_ —Conceder licencia de obras al se
ñor Ingeniero Jefe del Distrito Forestal 
de Zaragoza.

Comisión de Beneficencia 
Elevar a definitivo el ingreso de una 

enferma mental en el Hospital Psiquiá
trico de Calatayud.

—Autorizar el ingreso de una enfer
ma mental en el Hospital Psiquiátrico 
de Calatayud.

—Idem ídem.
—Idem ídem de un enfermo mental 

en el Hospital de Santo Domingo, de 
Caspe.

Autorizar el ingreso de un invá
lido en el Hogar Doz, de Tarazona.

—Autorizar la salida definitiva de 
una acogida del Hogar Pignatelli.

—Aprobar nóminas de estancias en 
diversos establecimientos benéficos, por 
un importe de 1.112.141,99 pesetas.

—.Aprobar nóminas de estancias pre
sentadas por varios Tribunales de Me
nores, importantes en total 3.474 pe
setas.
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—Aprobar diversas facturas corres
pondientes a Maternidad e Inclusa, im
portantes en total 120.713,19 pesetas.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el Director del Hogar 
Doz, de Tarazona, importantes pesetas 
209.287,72.

—Idem ídem del Hogar Infantil de 
Calatayud, importantes 112.014,40 pese
tas.

—Idem ídem del Hogar Doz, de Ta
razona, importantes 219.240,94 pesetas.

—Idem ídem del Hogar Pignatelli, 
importantes 91.698,56 pesetas.

—Idem ídem del Hogar Pignatelli, 
importantes 657.737,60 pesetas.

—Aprobar relación de facturas, im
portantes en total 442.905,50 pesetas.

Comisión de Obras Públicas

Conceder licencia de obras a don 
Faustino García, de Ariza.

—Idem ídem a don Rogelio Longa- 
reSj de Alfamén.

—Idem ídem a don José Román, de 
Pradilla.

—Devolver a don Angel Pérez Mayor 
la fianza depositada para responder de 
las obras de cruce del camino vecinal 
de Jus'libol.

Comisión de Beneficencia

Autorizar el traslado al Hogar Pig
natelli de 22 niños dei Hogar Infantil 
de Calatayud.

■—Elevar a definitivo el ingreso de 
un enfermo mental en el Hospital Santo 
Domingo, de Caspe.

—Ratificar la salida de una acogida 
del Hogar Pignatelli,

—Autorizar la salida definitiva de 
una acogida del Hogar Pignatelli.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Conceder al Ayuntamiento de Calata
yud (Comisión de Festejos) una meda
lla de bronce para premio del Salón 
de Fotografía.

Comisión de Organización del Trabajo

Hacer constar el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del 
empleado del taller de Imprenta don 
Gregorio Estella Falcón. ,

—Conceder una licencia por enferme
dad a don Martín Zalaya, músico de 
la Banda.

Comisión de Seguridad Social 
del Trabajo

Aprobar relación de facturas corres
pondientes a medicamentos “urgentes”, 
importantes en total 2.153 pesetas.

—Aprobar relación de facturas, im
portantes 48.132,60 pesetas.

■—Conceder al beneficiario del Servi
cio Médico - Farmacéutico don Justo 
Montoya una “prestación especial”.

—Idem ídem a don Mariano Arga- 
chal Gil.

—Idem ídem a don José Duran Mar
tín.

—Reconocer a don Miguel Polo Pé
rez, funcionario jubilado, el derecho 
al percibo del subsidio de vejez.

Comisión de Ordenación del Patrimonio

Quedar enterada la Presidencia de la 
Corporación de ingresos y gastos habi
dos durante el mes de junio en las 
viviendas de renta limitada.

—Idem ídem de las viviendas proce
dentes de herencias.

—Aprobar el informe del señor Ar- 
quitcto provincial sobre obras en las 
viviendas de renta limitada.

Comisión de Agricultura

Acordar la adquisición de maquina
ria para proceder al cultivo directo de 
40 hectáreas de la Torre del Cállego.

Comisión de Organización del Trabajo

Nombrar a don Antonio Lon Buisán 
repartidor del “Boletín Oficial" de la 
provincia.

—Denegar el recurso de reposición 
formulado por don Faustino Carranza 
Navarro sobre reconocimiento de ser
vicios a efectos de antigüedad.

Comisión de Cooperación

Aprobar el acta de recepción provi
sional de las obras de pavimentación 
(segunda fase) en la localidad de Mai- 
nar.

—Abonar al hotel-restaurante Egido, 
de Daroca, la cantidad de 9.150 pese
tas, importe de 61 servicios prestados 
a los asistentes a la Asamblea comarcal 
celebrada en dicha localidad.

Obras Públicas y Paro Obrero

Conceder licencia de obras a don Se- 
vecino Laborda. de Fuendejalón.

—Idem ídem a don Manuel Coste, de 
Pedrola.

—Idem ídem a don Mariano Romeo, 
de Orés. i ^«¡1

—Idem ídem a don Joaquín Dueso, 
de Tauste.

—Autorizar a don Saturnino Suescum 
para circular con un tractor arrastran
do remolque por vías provinciales.

—Idem ídem a don Eduardo Ferrán- 
dez Zaldívar.

—Devolver a don Pedro Navarro la 
fianza depositada para las obras de 
cruce con tubería de conducción de 
agua del camino de Juslibol.

—Aprobar el proyecto de pavimenta
ción y pintura del quirófano de Mater
nidad e Inclusa provincial.

Comisión de Beneficencia

Ratificar la salida definitiva del Ho
gar Pignatelli de una acogida de dicho 
establecimiento.

—Autorizar el ingreso de tres niños 
en el Hogar Infantil, en calidad de hos
pitaleros.

—Autorizar la entrega en prohija
miento de un niño procedente de Ma
ternidad a unos cónyuges vecinos de 
esta provincia.

Día 12

Comisión de Ordenación del Patrimonio

Adjudicar en arrendamiento el piso 
primero derecha del bloque 5, B, del 
paseo de María Agustín a don Mariano 
Osanz Ferrer.

Comisión de Obras Públicas

Comparecer 1 a Excma. Diputación 
Provincial en la información pública 
para el establecimiento de un servicio 
regular de transporte de viajeros entre 
Barcelona y Badajoz.

—Aprobar la relación valorada y cer
tificación número 5 de las . obras de 
transformación en firme bituminoso de 
la carretera de Ateca a Torrijo.

Comisión de Urbanismo, Vivienda 
y Sanidad

Conceder al Ayuntamiento de Gaste- 
jón de las Armas 150 macetas con 
plantas.

—Idem ídem al Ayuntamiento de 
Rueda de Jalón.

—Idem ídem al Ayuntamiento d e 
Almonacid de la Sierra 300 macetas.

—Idem ídem al Ayuntamiento d e 
Mainar.

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Alfamén 
la cantidad de 3.496,75 pesetas en con
cepto de ayuda económica para redac
ción de un proyecto de pavimentación.

—Idem ídem 38.701 pesetas al Ayun
tamiento de Alhama de Aragón para 
proyecto de distribución de aguas y 
saneamiento.

—Idem ídem 27.361 pesetas a los 
Ayuntamientos de La Almolda y Buja- 
raloz para proyecto de conducción de 
aguas.

—Idem ídem 4.549,75 ^pesetas al Ayun
tamiento de Ariza para proyecto de 
pavimentación.

—Idem ídem 6.756,25 pesetas al Ayun
tamiento de Ateca para proyecto de 
campo deportivo y frontón.

—Idem ídem 4.058,80 pesetas para 
proyecto de grupo escolar.

—Idem ídem al Ayuntamiento de Bi- 
juesca 19.819,20 pesetas para proyecto de 
conducción de aguas, distribución y sa
neamiento.
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—Idem ídem al Ayunlanüenlo de 
Biel 16.124 pesetas para proyecto de 
pavimentación. .

—Idem ídem al Ayuntamiento de Ca- 
latayud 81.126,40 pesetas para proyecto 
de saneamiento.

—Idem ídem al Ayuntamiento de Ca
riñena 11.992,35 pesetas para proyecto 
de pavimentación.

—Idem ídem 10.846,36 pesetas pa^f 
proyecto de mercadillo.

—Idem ídem 19.145,80 pesetas para 
proyecto de colegio de enseñanza me
dia.

—Idem ídem al Ayuntamiento de 
Caspe 12.907,60 pesetas para proyecto 
de pavimentación.

—Idem ídem 10.291.10 pesetas para 
proyecto de pavimentación.

—Idem ídem 12.101 pesetas para pro
yecto tle abastecimiento de agua.

—Idem ídem 2.580 pesetas para pro
yecto de cementerio.

- Idem ídem 6.250 pesetas para pro
yecto de Casa Ayuntamiento.

—Idem ídem 2.875 pesetas para pro
yecto matadero.

—Idem ídem 20.000 pesetas para pro
yecto piscina.

—Idem ídem Ayuntamiento Daroca 
4. <25,05 pesetas para proyecto distribu
ción de agua y saneamiento.

—Idem ídem 16.438,25 pesetas para 
proyecto pavimentación.

Día 13

Abonar al Ayuntamiento de Herrera 
de los Navarros la cantidad de pesetas 
12.600 para redacción del proyecto de 
pavimentación.

—Idem ídem al Ayuntamiento de Ja- 
raba 17.716,80 pesetas para proyecto de 
abastecimiento aguas.

—Idem ídem Langa del Castillo pe
setas 9.091 para proyecto de pavimen
tación.

- Idem ídem al Ayuntamiento de Pa- 
niza 27.030.90 pesetas para obras distri
bución agua y saneamiento.

—Idem ídem al Ayuntamiento de Po
zuelo de Aragón 8.635 pesetas para pro
yecto de conducción de aguas.

Idem ídem al Ayuntamiento de Sal
vatierra de Esca 21.904,50 pesetas para 
proyecto de pavimentación.

- Idem ídem al Ayuntamiento de Si- 
«anión 6.367,80 pesetas para proyecto 
de cementerio.

—Idem ídem al Ayuntamiento de Un- 
castillo 16.366.80 pesetas para proyecto 
de piscina.

—Idem ídem al Ayuntamiento de A i- 
llanueva de Huerva 10.550 pesetas para 
proyecto de pavimentación.

—Idem ídem al Ayuntamiento de Vi- 
Uanueva de Jiloca 7.827,50 pesetas para 
í ”• 7 : v ' i,

Día 30

Gomiston de Ordenación Económica

Abonar al Ayuntamiento de Caspe 
una subvención de 300.000 pesetas para 
el acondicionamiento de la zona de 
“Rigüella ' a efectos de instalación de 
nuevas industrias.

—Abonar al Ayuntamiento de Ga- 
llur una subvención de 250.000 pesetas 
con destino a la instalación de una 
zona industrial.

■—Abonar al Ayuntamiento de Zuera 
una subvención de 250.000 pesetas con 
destino a la ejecución del Plan de pro
moción y desarrollo industrial en el 
polígono de esa localidad.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Fijar con carácter provisional los 
precios para la utilización y acceso a 
la piscina del camping “Mar del Pi
rineo'".

—Acordar la adquisición de' seis te
levisores ron destino a otras tantas es
cuelas de la provincia.

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Villalen- 
gua la cantidad de 365.466 pesetas a 
que asciende la certificación número 3 
de obra ejecutada en las de conducción 
de aguas.

-—Abonar al Ayuntamiento de Malan- 
quilla la cantidad de 195.531 pesetas a 
que asciende la certificación número 7 
de obra ejecutada en las de distribución 
y saneamiento de dicha localidad.

Comisión de Hacienda

Aprobar diversas facturas, importan
tes en total 48.135 pesetas.

—Declarar la validez del concursillo 
celebrado para la adquisición de un 
remolque para tractor anunciado en el 
“Boletín Oficial" de la provincia nú
mero 104.

—Aprobar el ingreso de 9.060 pese
tas por estancias causadas durante el 
mes de enero en Maternidad e Inclusa 
provincial.

—Aprobar cuentas presentadas por la 
Secretaría de la Presidencia justifica
tivas del mandamiento de pago núme
ro 21 de 1967.

Aprobar el ingreso de 79.747,20 pe
setas por la Dirección del Hogar Pig- 
natelli, por estancias de menores du
rante el mes de mayo.

- Aprobar facturas por anuncios del 
"Boletín Oficial”, por 30.452 pesetas.

—Aprobar cuentas Inspección diver
sos pueblos, por 13.249,45 pesetas.

-Quedar enterada la Presidencia de 
cuenta de ingresos y gastos del mes de 
abril de 1968, habidos en la Imprenta 

• — • i T r- * o 1

—Quedar enterada la Presidencia de 
cuenta de ingresos y gastos del mes de 
mayo de 1968, habidos en la Imprenta 
provincial. .

—r-Aprobar el ingreso de 900 pesetas 
efectuado por la Junta Local de Pro
tección de Menores de Calatayud.

—Aprobar el pliego de cargo núme
ro 40 por estancias en los estableci
mientos benéficos durante el mes de 
abril de 1968, por 107.460 pesetas.

—Aprobar el pliego de cargo núme
ro 45 por trabajos realizados en la Im
prenta provincial durante el mes de 
junio del año actual, por 13.422,77 pe
setas.

—Aprobar la relación de facturas por 
anuncios publicados en el “Boletín Ofi
cial ’ de la provincia, cargo número 44, 
por 33.212 pesetas.

—Aprobar el ingreso de 56.460 pese
tas por estancias causadas en abril del 
año actual en el Hogar Infantil de 
Calatayud.

—Aprobar el ingreso de 10.620 pe
setas por el concepto de estancias cau
sadas por menores durante el mes de 
abril, a cargo de la Junta provincial 
de Protección de Menores de Zaragoza.

—Aprobar el ingreso en la cuenta 
de! Banco Central de 1.916.321,30 pe
setas por participación en el 11 por 100 
del rendimiento d e 1 Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas en las jor
nadas 23, 24, 25, 26 y E-3 de marzo, 
temporada 1967-1968.

—Quedar enterada la Presidencia de 
la Corporación de la cuenta de ingre
sos y gastos en la Imprenta provincial 
en el mes de junio de 1968.

—Adjudicar una partida de chatarra 
a don Jesús Auria Palacios.

—Aprobar el ingreso en la cuenta 
del Banco de España de 24.325 pesetas 
por estancias causadas por niños sub
normales en el Hogar Pignatelli du
rante el mes de marzo del año en curso.

— Aprobar el pliego de cargo núme
ro 41 por trabajos hechos a particula
res por el taller de Imprenta del Hogar 
Pignatelli durante el mes de abril de 
1968, por 51.517,67 pesetas.

—Aprobar el pliego de cargo núme
ro 43 por trabajos hechos a particula
res por el taller de Imprenta del Ho
gar Pignatelli durante el mes de mayo 
de 1968, por 1.564,91 pesetas.

- -Aprobar facturas por anuncios en 
el “Boletín Oficial” por 61.830 pesetas.

—Datar definitivamente los recibos 
a nombre de don José Pérez Cabellé.

—Aprobar la lista eobratoria de re
cibos por alquiler de viviendas y lo
cales de esta Excma. Diputación, por 
2.202.327,17 pesetas.

—Aprobar la relación de facturas 
por anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia comprendidas 
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en el cargo número 38, importantes pe
setas 57.440.

Aprobar el ingreso en la cuenta 
riel Banco de España 3.067.600 pesetas 
por el concepto de entrega a cuenta 
por el mes de junio de 1968.

— Aprobar la relación de facturas por 
actuaciones de la Banda provincial de 
Música por 32.000 pesetas.

—Aprobar el ingreso en la cuenta 
del Banco de España 3.067.600 pesetas 
por entrega a cuenta trimestral corrien
te y la parte del primero y segundo 
trimesre.

-Aprobar el ingreso en la cuenta 
del Banco Central de 1.602.609,25 pe
setas por participación en las Apuestas 
Mutuas, jornadas 19, 20, 21 y 22 de la 
temporada 1967-1968.

—Aprobar facturas, por valor de pe
setas 17.480,20.

—Aprobar facturas por valor de pe
setas 264.959,25.

—Aprobar facturas por valor de pe
setas 149.098,90.

—Aprobar facturas por gastos y en
tretenimiento a Servicios de la Corpo
ración per 16.013,85 pesetas.

—Aprobar el ingreso de 1.800 pese
tas por estancias causadas por menores 
durante el mes de abril en el Hogar 
Infantil de Calatayud.

—Aprobar facturas por valor de pe
setas 65.107,96.

Zaragoza, agosto de 1968. — El Pre
sidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA

Núm. 5.256

Jurado Territorial Tributario
Cédula de notificación

En sesión celebrada por este Jurado 
Territorial Tributario de Zaragoza el 
día 20 de septiembre de 1968, en rela
ción con el expediente número Z-66, 
por el concepto de impuesto industrial 
(cuota por beneficios) en el que figura 
como titular don Alejandro Castañosa 
Domínguez, con último domicilio cono
cido en calle Andrés Piquer, núm. 18, 
ha recaído el acuerdo que, copiado li
teralmente del acta correspondiente, es 
como sigue:

“Estimar el recurso de agravio, por 
aplicación indebida de las reglas de 
distribución, propuesto por don Alejan
dro Castañosa Domínguez, domiciliado 
en la calle Andrés Piquer, número 18, 
Zaragoza, contra el acuerdo de la Junta 
de Evaluación Global número 9.85.3, 
de la provincia de Zaragoza, por el cual 
se señalaba al recurrente una base im
ponible de 55.000 pesetas, para el ejer
cicio de 1963, por el impuesto indus- 

I trial (cuota por beneficios), anular 
I aquélla y asignar al citado recurrente 
j una base imponible de 24.666 pesetas, 
i por el mismo concepto, para el mismo 

ejercicio y por la actividad de tómbo
las y rifas, una vez aplicados los índi
ces como sigue:

Básicos: Unidad de empresa, 30 pun
tos.

Personal.— 2 personas a 6, 12 puntos.
Suman, 42 puntos.
Corrector: Eficiehcia empresarial, 5 

puntos.
Total puntos,: 37.
Reducción a ocho meses de ejercicio, 

24.666 puntos, que a 1.000 pesetas, pun
to, dan la base que se señala.

La cuestión planteada sobre la no 
deducción de 1.600 pesetas de cuota 
de licencia fiscal del epígrafe 9855 B) 
corresponde resolverla a la Administra
ción de Tributos Directos,' por lo que 
no se pronuncia el Jurado sobre la 
misma”. ■

Lo que se comunica al interesado por 
medio de este anuncio oficial y de con
formidad con el artículo 80, párrafo ter
cero, de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 27 de julio de 1958, 
para su conocimiento y efectos, advir
tiéndole que contra el expresado acuer
do" cabe el recurso económico-adminis
trativo ante el Tribunal Provincial de 
Zaragoza, que deberá interponerse den
tro del plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio.

Zaragoza, 14 de octubre de 1968. — 
El Presidente del Jurado, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 5.262

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios de oposición libre para la 
provisión de dos plazas de guardalla- 
ves de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día de hoy, acordó 
señalar como fecha para el primer 
ejercicio el día siguiente hábil al en 
que se cumplan quince, también hábi
les, de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en el lugar y hora que oportunamente 
se indique.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 8 de octubre de 1968. — 
El presidente del Tribunal, José-María 
Baringo Gracia.

Núm. 5.261

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado “Ragri”, S. A. (Emilio 

Rodríguez de Angulo), la instalación y 
funcionamiento de taller de servicios 
en la carretera de Madrid, kilóme
tro 314,35, con 18 motores de 45,55 CV 
de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficigí'* 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de octubre de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

• * •
Núm. 5.261

Ha solicitado don José-Luis Pérez 
Trasobares la instalación y funciona
miento de taller de pintura de coches 
en la calle Borja, números 25-27, con 
2 motores de 3 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 196.1, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día. siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficiar 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de octubre de 1968. —• 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

♦ * *
Núm. 5.261

Ha solicitado don Miguel Muguerza 
Muguerza la instalación y funcionamien
to de taller de marmolistería en la 
calle Africa, número 21, con 2 motores 
de 9 C\ de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de octubre de 1968. —• 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.
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Núm. 5.261 .

Ha solicitado “Inmobiliaria Marvel \ 
S. A., la instalación y funcionamiento 
de garaje en avenida A alencia, núm. 47 
(esquina calle Bretón), con 5 motores 
de 6,50 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de octubre de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 5.261

Ha solicitado don Jaime Cardiel Do
mínguez la instalación y funcionamien
to de taller mecánico en la calle Casta 
Alvarez, número 53, con 1 motor de 
1 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de octubre de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * * ■

Núm. 5.261

Ha solicitado “Construcciones Ferre- 
ro”, S. A., la instalación y funciona
miento de garaje en la prolongación 
calle Albareda, sin número, con 4 mo
tores de 7 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de octubre de 1968. •— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm, 5.261

Ha solicitado don Vicente Cerdán 
Terrón la instalación y funcionamiento 
de taller de ebanistería en la plaza 
Santo Domingo, núms. 4-5, con 3 mo
tores de 5 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de octubre de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* ♦ ♦

Núm. 5.261

Ha solicitado don Jesús Campos Bá- 
güeña la instalación y funcionamiento 
de obrador de tortas y bollos en la 
calle Melilla, número 26, con 3 moto
res de 3,75 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a) 
lugar de instalación, confonne a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desoí 
el día siguiente al en que se publiques 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de octubre de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* * *

Núm. 5.261

Ha solicitado don Luis Beltrán Mon- 
tesano la instalación y funcionamiento 
de obrador de pastelería en la avenida 
Tenor Fleta, número 72, con 2 motores 
de 1,50 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de octubre de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 5.261
Ha solicitado don Florencio Borque 

Angulo la instalación y funcionamiento 
de garaje en la avenida San José, nú
meros 115-117, con 2 motores de 5 CV 
de potencia total.

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de octubre de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

. * * •

Núm. 5.261

Ha solicitado “Autoser”, S. A., la ins
talación y funcionamiento de un depó
sito metálico de 10.000 litros de capa
cidad total, para almacenamiento de 
fuel-oil, sito en polígono Cogullada, 
calle E, parcela 7-10, nave L.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
yídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de octubre de 1968. — 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 5.265

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 105 de 1968 promovido por don 
Angel Ibáñez Pinilla y otro, contra re
solución de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Zaragoza, de 9 de agosto 
de 1968, que estimó el recurso de al
zada promovido por don Agapito Tar- 
tón Abadía y otros contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de 
7 de febrero de 1968, por el que se 
incluyeron en el Registro público de 
solares e inmuebles de edificación for-
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zosa las casas números 7 y 9 del pa
seo de Teruel de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadyu
vantes, según, lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción. .

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 de 
octubre de 1968. — El Secretario, José 
Olivan. — Visto bueno: El Presidente, 
José Trujillo.

Núm. 5.264

Comisaría de Aguas del Ebro
Visto el expediente instado por el 

Ayuntamiento de Urriés (Zaragoza) en 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas del río Onsella con 
destino al abastecimiento de la pobla
ción, .

Esta Comisaría de Aguas, de con- 
lormidad con los informes emitidos, 
todos ellos favorables al otorgamiento 
de la concesión, y no habiéndose pre
sentado reclamaciones durante la infor
mación pública, con esta fecha acuer
da:

A) Aprobar el proyecto presentado 
por un presupuesto de ejecución ma
terial de 635.222,86 pesetas.

B) Otorgar la concesión solicitada 
con sujeción a las siguientes condicio
nes:

1 .a Se otorga al Ayuntamiento de 
Urriés (Zaragoza) la concesión de un 
aprovechamiento de aguas de 2,80 li
tros por segundo en jornada de 3 horas, 
equivalente a 0,347 litros por segundo 
continuos, procedentes del río Onsella, 
en término municipal de Urriés, con 
destino al abastecimiento de la locali
dad.

2 .a La derivación de este caudal se 
llevará a cabo mediante las obras cons
truidas sensiblemente de acuerdo con el 
proyecto de conducción de aguas para 
abastecimiento de Urriés (Zaragoza), 
suscrito en Zaragoza y septiembre de 
1959 por el Ingeniero de Caminos don 
Luis Bueno Gil, con la única modifi
cación del aumento de la potencia del 
motor instalado, que pasa a ser de 
11 CV.

3 .a La Administración se reserva el 
derecho de imponer al concesionario, 
cuando lo juzgue oportuno, la construc
ción de un módulo o la instalación de 
un contador volumétrico para el con
trol de los caudales derivados,

4 .a Igualmente se resei-va el dere
cho de imponer en el momento que se 
juzge necesario, con respecto a la cali
dad de las aguas y como consecuencia 
de posteriores análisis químico o bac
teriológico, la instalación de depura
ción de aguas para el tratamiento y 
corrección de las mismas.

5 .a Las obras e instalacionees que
darán bajo la inspección y vigilancia 
de la Comisaría de Aguas del Ebro, 
corriendo a cargo del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por tal 
concepto se originan, con arreglo a las 
disposiciones vigentes y, en especial, al 
Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1960.

6 .a El agua derivada no podrá ser 
destinada a otro uso distinto del con
cedido sin tramitación de nuevo expe
diente, como si se tratara de una nue
va concesión.

7 .a La Administración no responde 
del caudal concedido y se reserva el 
derecho de tomar de la concesión el 
agua que pudiera necesitar para toda 
clase de obras públicas, en la forma 
que estime más conveniente, aunque 
sin causar perjuicios a las obras de la 
concesión.

8 .a Las tarifas a aplicar en el su
ministro de agua a particulares, si 
fueran establecidas, deberán justificarse 
en debida forma, previo el estudio 
correspondiente, y para su aplicación 
deberán someterse a lo dispuesto en la 
Ley de 23 de julio de 1966, sobre re
forma de las Haciendas locales.

9 .a Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que en cualquier mo
mento pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas con motivo 
de las obras de regulación de la co
rriente del río, realizadas por el Es
tado.

10 . Se concede autorización para 
la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. 
Las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la autoridad competen
te, una vez publicada la concesión.

11 . Esta autorización se otorga por 
el plazo máximo de 99 años, a contar 
desde la fecha en que se otorgue la 
concesión, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de propie
dad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

12 . El concesionario queda sujeto 
a las obligaciones de carácter fiscal, 
administrativo, legal y social que estén 
en vigor en cada momento, así como 
también a las que determine la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y 
Reglamento para su aplicación,

13. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies acuícolas.

14. El incumplimiento por parte 
del concesionario de una cualquiera de 
estas condiciones dará lugar a la cadu
cidad de la concesión, siguiendo los 
trámites previstos en la Ley general de 
Obras Públicas y Reglamento para su 
aplicación.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial para general conocimien
to.

Zaragoza, 5 de octubre de 1968. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 5.283

Magistratura de Trabajo núm, 2

Don Juan-Antonio del Riego Fernández, 
Magistrado de la Magistratura de Tra
bajo número 2 de Zaragoza y su 
provincia;
Hago saber: Que la subasta anunciada 

en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia número 218, de fecha 24 de los 
corrientes, para el próximo día 19 de 
octubre, a Jas once horas, y en la sala- 
audiencia de esta Magistratura, dima
nante de la ejecución 20-68, seguida a 
instancia de Mariano Pardo Domingo, 
por sí y con la representación que os
tenta en autos, contra la empresa “Ta
lleres Jordá , S. A., por débitos de 
salarios, ha quedado en suspenso, como 
consecuencia de las erratas y omisiones 
que han podido apreciarse en la des
cripción de los bienes trabados.

En su día se anunciará la subasta de 
los expresados bienes conforme a las 
prescripciones legales.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. — El Magistrado, Juan-Antonio 
del Riego. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 5.244

A I N Z O N

El señor Alcalde de esta villa de Ain- 
zón;
Hace saber: Que el Ayuntamiento de 

esta villa, en sesión del día 8 del 
presente mes de octubre, y en vista de 
tener que realizar la liquidación del 
solar adquirido para la instalación de 
un complejo de deporte benéfico-so- 
cial, y careciendo de medios económi
cos para la realización de dicha liqui
dación, tiene acordado el solicitar de
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la Caja de Cooperación de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zara
goza un préstamo de 350.000 pesetas, 
amortizado en diez anos.

Lo que se saber al público para qué 
todo vecino que se considere perjudi
cado con dicho acuerdo pueda presen
tar su reclamación ante esta Alcaldía 
en el plazo de quince días, contados 
desde el en que aparezca el anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Pinzón, 14 de octubre de 1968. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.246

• CALATAYUD

Aprobado por el Pleno de esta Exce
lentísima Corporación el pliego de con
diciones que ha de regir en el concurso 
para la adquisición de ochenta tonela
das de carbón antracita para la cale
facción y quince toneladas de lignito 
para estufas, con destino a esta Casa 
Consistorial, dependencias y escuelas, 
quedé expuesto en esta Secretaría ge
neral por plazo de ocho días, a efectos 
de reclamaciones, conforme al art. 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Calátayud, 14 de octubre de 1968.— 
El Alcalde, Salvador Ibarra Franco.

Núm. 5.266

CODO

Doña María-Dolores Salvador Tolón 
solicita autorización para instalar una 
peluquería de señoras, en la calle de 
11 de Marzo, número 3.

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en 
el plazo de quince! días las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Codo, 14 de octubre de 1968. — El 
Alcalde, Vicente Viruete.

Núm. 5.267

CODO

Dbn Juan Arto Val solicita autoriza
ción para instalar el servicio de alqui
ler de un taxi sin cuentakilómetros, de 
ocho plazas y conductor, en la calle 
de don Leandro Aína, número 10.

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en 
el plazo de quince días las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Codo, 14 de octubre de 1968. — El 
Alcalde. Vicente Viruete.

Núm. 5.268

EJEA DE LOS CABALLEROS

Habiéndose solicitado devolución de 
fianza por la Hermandad de Labrado
res y Ganaderos de esta villa,- que en 
su día constituyó para responder de su 
gestión como adjudicataria de la subas
ta de pastos en los montes de utilidad 
pública denominados “Bhrdena Alta y 
“Baja”, de la pertenencia municipal, 
durante un plazo de quince días, y de 
acuerdo con lo establecido en el art. 88 
del Reglamento de Contratación Muni
cipal. podrán formularse las oportunas 
reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 15 de octubre 
de 1968. — El Alcalde, Juan-José Pa- 
llarés.

SECCtON SEPTIMA

iDMmtSTgiCION DE JDSTIC A

JUZGADOS DE CIMBRA INSTANCIA

Núm. 5.269

B O R J A

Don Nicolás Puertas Gómez de Merca
do, Juez de instrucción ejerciente de 
la ciudad de Borja y su partido;
Hace saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil de sumario número 
89 de 1964, seguido por este Juzgado 

contra Miguel Villarroya Turnio, por 
el delito de imprudencia, y para hacer 
efectivas las indemnizaciones señaladas, 
se sacan a pública subasta por primera 
vez y término de ocho días, la cual 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 8 del próximo mes 
de noviembre y hora de las once de 

mañana, los siguientes bienes:
Una motocicleta marca “Montesa”, 

matrícula Z-39.791, que ha sido valora
da en 12.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán de
positar en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del valor de la tasación y acreditar su 
personalidad y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Dado en Borja a cinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Nicolás Puertas. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.224

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE LA JOYOSA

Anuncio para proveer, mediante con
curso-oposición, una plaza de guar
da rural en la Hermandad de La Jo- 
tjosa.

En cumplimiento del acuerdo adop
tado en Asamblea plenaria de la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos, se anuncia la provisión de 
una plaza de guarda rural, vacante en 
esta Hermandad, señalando que las 
circunstancias y condiciones para concu
rrir a la misma se encuentran de mani
fiesto en esta entidad.

Lo que se hace público en el “Bo
letín Oficial” de la provincia a los efec
tos establecidos en la Ordenanza de la 
Hermandad.

La Jovosa, 8 de octubre de 1968. — 
El Presidente de la Hermandad, (ilegi
ble).
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